














































a todas las personas y en todos los aspectos, como forma de potenciar la prevención 

y el desarrollo individual y social de la persona a lo largo de toda la vida. 

Por supuesto que la aplicación de un proceso de orientación necesita del 

diseño y desarrollo de determinadas estrategias de intervención; estos se expresan a 

menudo como modelos o representaciones que reflejan el diseño, la estructura y los 

componentes esenciales del proceso psicopedagógico y sirven de guía para la 

acción. 

En México se ha generalizado en los últimos años la integración de alumnos 

con necesidades especiales al sistema educativo ordinario. Desde el curso 1985/86 

cuando comenzó en la etapa de educación pimaria, y en el curso 1991/92, en la 

etapa de Secundaria. 

Dueñas Buey (1994), señala que la integración escolar constituye la clave del 

éxito de los procesos posteriores de integración laboral y social que debe abordar 

toda persona. 

La integración en la escuela es la base del éxito futuro. Esta premisa está 

constituida por principios y objetivos que señalan a un mejor y más completo 

desarrollo de la persona Estos señalan, por ejemplo, que la escuela ordinaria 

constituye el mejor entorno para el niño y la segregación por el contrario es 

totalmente contraria al principio de normalización y no respeta la dignidad de la 

persona. 

Pero hay que atender con cuidado estas consideraciones, pues el proceso de 

integración debe ser gradual y dinámico, desde la edad más temprana hasta terminar 
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auditores, liquidadores, recepcionistas, cajeros, vigilantes y cobradores (Ver Figura 

1 ). 

Figura No 1. Puestos de trabajo 

El tercer objetivo de este estudio era obtener la proporción de personas con 

discapacidad que han participado en el programa y que asisten con puntualidad al 

trabajo. De acuerdo con la información provista por las empresas, el 74% asiste 

siempre puntualmente a sus trabajos y solo el 5% acostumbra llegar tarde. 

Empleados con 2 o menos años de trabajo tienden a ser más puntuales (88%) que 

los empleados con 3 o más años de trabajo (60% ). El cuarto objetivo del estudio era 

determinar el promedio de tiempo de permanencia en el empleo y respecto a esta 

característica se obtuvo información de 138 empleados con un mínimo de tiempo de 

trabajo de 4 meses y un máximo de 29 años y 9 meses. 

Tres casos extremos forman parte de la muestra observada con 16, 18 y 29 

años de servicio. Excluidos estos casos se observa una media de 2.1 años con 

desviación típica de 1.5, mediana de 1.8 y moda de 1.9 años. 
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Monterrey, Nuevo León a 12 de febrero 2008 

A quien corresponda: 

Presente.-

Por medio de la' presente otorgo a Karen Lidiette Partida Castro autorización para modificar y 
utilizar el instrumento: Impacto de la inserción laboral de las personas con discapacidad en
centros de trabajo. Esto con el fin de realizar la investigación para su tesis de titulación.
Sin más por el momento estoy a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto 

Atentamente 

Lic. Nid. l��antú
Subdirectora de lntegració Laboral para Personas con Discapacidad 
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La rotacion del personal con discapacidad con relacion al resto es 

Cumulative 
Frequency Percent Valid Percent Percent 

Valid mas 1 2.3 2.3 2.3 

igual 15 34.9 34.9 37.2 

menos 27 62.8 62.8 100.0 

Total 43 100.0 100.0 

La productividad de los empleados con discapacidad con relacion al 

resto es 

Cumulative 
Frequency Percent Valid Percent Percent 

Valid menor 4 9.3 9.3 9.3 

igual 32 74.4 74.4 83.7 

mayor 7 16.3 16.3 100.0 

Total 43 100.0 100.0 

La calidad con la que una persona con discapacidad realiza su trabajo con respecto a 

la del resto es 

Cumulative 
Frequency Percent Valid Percent Percent 

Valid mas baja calidad 2 4.7 4.8 4.8 

igual calidad 30 69.8 71.4 76.2 

mejor calidad 10 23.3 23.8 100.0 

Total 42 97.7 100.0 

Missing System 1 2.3 

Total 43 100.0 

La disposicion del trabajador con discapacidad para realizar trabajos adicionales o 

quedarse mas tiempo del programado es 

Cumulative 

Frequency Percent Valid Percent Percent 

Valid No existe disposicion 1 2.3 2.4 2.4 

regular 10 23.3 23.8 26.2 

buena 31 72.1 73.8 100.0 

Total 42 97.7 100.0 

Missing System 1 2.3 

Total 43 100.0 
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El interes de las personas con discapacidad para desarrollarse y superarse 

dentro de la empresa con relacion al resto del personal es 

Cumulative 
Frequency Percent Valid Percent Percent 

Valid menor 5 11.6 11.9 11.9 

igual 22 51.2 52.4 64.3 

mayor 15 34.9 35.7 100.0 

Total 42 97.7 100.0 

Missing System 1 2.3 

Total 43 100.0 

En una escala 1 a 1 O como estima la relacion de las personas con 

discapacidad establecen con las figuras de autoridad 

Cumulative 
Frequency Percent Valid Percent Percent 

Valid 3.00 1 2.3 2.6 2.6 

5.00 1 2.3 2.6 5.1 

6.00 2 4.7 5.1 10.3 

7.00 2 4.7 5.1 15.4 

8.00 13 30.2 33.3 48.7 

9.00 12 27.9 30.8 79.5 

10.00 8 18.6 20.5 100.0 
Total 39 90.7 100.0 

Missing System 4 9.3 

Total 43 100.0 

Existe diferencia con respecto al resto del personal? 

Cumulative 
Frequencv Percent Valid Percent Percent 

Valid no 37 86.0 88.1 88 1 

si 5 11.6 11.9 100.0 

Total 42 97.7 100.0 

Missing System 1 2.3 

Total 43 100.0 

73 











Garberi, l. (2005). 9 razones para ser una empresa socialmente responsable. 
Recuperado el 20 de febrero de 2008, de 
http: I lwww.losrecursoshumanos.com/9-razones-para-ser-una-empresa
soci al mente-responsable. htm 

García Camacho, M. J. (2007, agosto). Programa de inducción de VALPAR. Actas 
del Programa de Inducción de VALPAR, Centro de Rehabilitación y Educación 
Especial, DIF Nuevo León, México. 

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León. (2003). Actas de la Oficialía Mayor 
LXXI legislatura. México: Autor. 

lbáñez, P. y Mudarra Sánchez, J. (2005). Relaciones sociales en el empleo, en 
trabajadores con discapacidad. Educación XXI, 008, 105-125. 

Imagen Institucional. (2008). Inventario de Preferencias y percepciones de Kostick. 
Recuperado el 7 de enero de 2008, de http:llwww.imageninstitucional.com 
lkostick. htm 

Inspección Nacional de Educación Especial. (2007). Centro de Diagnóstico y 
Orientación Ocupacional VALPAR. Recuperado el 2 de Diciembre de 2007, de 

http://www.cep.edu.uy/lnformacionlnstitucional/lnspecDivDptosllnspecNacional 
eslEdEspeciallalveslLOGOVAL. HTM 

Jenaro, C., Flores, N., Caballo, C., Arias, B. y De Elena y Peña, J. (2006). Demandas 
y riesgos psicosociales en trabajadores con discapacidad intelectual. 
Comunicación e Cidadanía, 2, 42-44 

Ley del Impuesto sobre la Renta. (2002). Título VII de los estímulos fiscales. México: 
Autor. 

Ley de Integración Social del Minusválido. (1982). Sección fil: De la educación. 
México: Autor. 

Ley del Seguro Social. (1997). Acuerdo 630/99. México: Autor. 

Ley Federal del Trabajo. (1970). Iniciativa de reformas a la Ley Federal del Trabajo. 
México: Autor. 

Ley Federal del Trabajo. (2006). Título noveno: riesgos de trabajo. México: Autor. 

Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación. (2003). Disposiciones 
Generales. México: Autor. 

Ley General de Educación. (1970). General de educación y financiamiento de la 
reforma. México: Autor. 

78 



Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo. ( 1990). Título V. De la 
compensación de las desigualdades en la educación. México: Autor. 

López Ventura, J. G. (2008). Programa e historia de la orientación educativa del nivel 
medio superior. Recuperado el 8 de febrero de 2008, de 
http://www.universidadabierta.edu.mx/Biblio/L/Lopez%20Jose-0rieEdu.htm 

Malo, M. (2002). Las personas con discapacidad en el mercado español. Tesis 
doctoral, Universidad de Salamanca. 

NICHCY. (2008). Información general sobre discapacidades. Recuperado el 27 de 
mayo de 2008, de http://www.nichcy.org/pubs/spanish/gr3stxt.htm 

Organización de las Naciones Unidas. ( 1975). Declaración de los derechos de las 
personas con discapacidad. ONU: Autor. 

Organización de las Naciones Unidas. (1994). Normas uniformes sobre la igualdad 
de oportunidades para las personas con discapacidad, resolución 48196 de a 

Asamblea General. ONU: Autor. 

Organización Internacional del Trabajo. (1955). Recomendación 99 sobre la 
readaptación profesional de los inválidos. OIT: Autor. 

Organización Internacional del Trabajo. (1983). Convenio 159 sobre la readaptación 
profesional y el empleo. OIT: Autor. 

Organización Mundial de la Salud. (1980). Definición de discapacidad. OMS: Autor. 

Pagán, R. y Marchante, A. (2004). Análisis de las diferencias salariales por 
discapacidad en España: El caso de los varones. Hacienda Pública 

Española/Revista de Economía Pública, 171, 75-100. 

Pallisera Díaz, M. y Rius Bonjoch M. (2007). ¿ Y después del trabajo, qué? Más allá 
de la integración laboral de las personas con discapacidad. Revista de 
educación, 342, 329-348. 

Presidencia de la República. ( 1997). Programa nacional para el bienestar y la 
incorporación al desarrollo de las personas con discapacidad. México: Autor. 

Robbins, S. ( 1987). Comportamiento Organizacional: Conceptos, controversias y 

aplicaciones. México: Prentice-Hall. 

Robbins, S. y Coulter, M. (2005). Administración. México: Pearson Educación. Test 
de inteligencia. (2007). Test de Raven. Recuperado el 5 de Diciembre de 
2007, de http://www.testdeinteligencia.com.ar/v-test-de-raven.htm 

79 




